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CONVOCATORIA
N° 007-DCP-2008- SUBASTA INVERSA
De conformidad con lo dispuesto por el Señor Director Nacional del Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales extranjeras o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la Contratación de una empresa que desarrolle el sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 50.000.00, el plazo estimado para la entrega del sitio web es 90 días calendario posteriores a la suscripción del contrato. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:
1. 

Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la Partida Presupuestaria  Nº 10550001C1140000000530701-0001, denominada “DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS”.  El pago se lo realizará de la siguiente manera: 70% a la suscripción del contrato y el 30% restante a la fecha de entrega recepción del sitio web operativo de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.
2. 

Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el Departamento de Compras Públicas de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, situado en la calle Ramírez Dávalos Oe1-90 y Av. 10 de Agosto, 1 piso, de esta ciudad de Quito.
3. 

Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas del Departamento de Compras Públicas de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, ubicadas en la ciudad de Quito, calle Ramírez Dávalos No. Oe1-90 y Av. 10 de Agosto 1 piso, hasta la fecha indicada en el cronograma.
4. 

Calendario del proceso:
	PLAZOS DEL PROCESO 
	FECHA LIMITE 
	HORA 

	Fecha de convocatoria y publicación 
	
	

	Fecha límite de preguntas
	
	

	Fecha límite de respuestas
	
	

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	
	

	Fecha límite para calificación de participantes
	 
	 

	PFecha de inicio de la puja
	
	

	Fecha de terminación de la puja
	 
	

	Adjudicación
	
	


Duración del proceso de puja: 60 minutos
5. 

La oferta, debe presentarse en la ciudad de Quito, en las oficinas del Departamento de Compras Públicas de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, ubicadas en la ciudad de Quito, calle Ramírez Dávalos No. Oe1-90 y Av. 10 de Agosto, 1 piso, hasta la fecha indicada en el cronograma; en tanto la oferta económica inicial será enviada electrónicamente.
6. 

La máxima autoridad, podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna. 

7.

Adjudicación.- La Máxima Autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.
Quito,  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Dr. Jorge Pabón Guevara
General de Distrito

DIRECTOR NACIONAL DE CONTROL DEL TRANSITO, TRANSPORTE  Y SEGURIDAD VIAL
SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1 

INFORMACIÓN GENERAL 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la contratación de servicios de una empresa que desarrolle el sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.
2.- Descripción del Servicio: 
REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES:

· Se utilizará como punto de partida la pagina web actual y el proveedor deberá plantear en un tiempo determinado, una reorganización total de la misma en cuanto a diseño, estructura y administración.

·  El oferente creará plantillas de diseño modernas y profesionales para la página frontal y páginas interiores. 

· Se utilizará un estilo sobrio y elegante además el diseño final estará sujeto a aprobación.

· El oferente suministrará una estructura (mapa de sitio) para la nueva página, el cual deberá ser lógica y fácil de usar.

· El oferente deberá incorporar toda la data existente en la página actual, a la nueva página.

· La página web debe incluir MENUS Y BARRAS visibles en cada página del sitio para facilitar la navegación. Se utilizarán menús de 
· tipos desplegables y fijos.

· El oferente deberá capacitar al personal técnico de la División de Informática de la DNT que administrará el sitio.

· El sitio web deberá contar con una plataforma que permita al personal autorizado la modificación del contenido del Sitio Web remotamente.

· Se debe contar con la opción de colocar ventanas emergentes para anuncios especiales.

· En cuanto a la administración se debe permitir la opción de otorgar permisos por usuario a las distintas secciones de la página web.

· El sitio debe contar con una aplicación que suministre estadísticas y reportes de visitas al sitio.

· El producto final deberá ser entregado en un periodo no mayor a 2 meses. 

· El oferente adjudicado deberá entregar un cronograma detallado de las actividades que realizará.

El sitio debe permitir la publicación de fotografía, videos, flash y otros en todas sus secciones.

 (VER ESPECIFICACIONES DETALLADAS EN LA SECCIÓN 4). 

CONDICIONES GENERALES 

3.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales extranjeras o asociaciones de estas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registrados y habilitados en el Registro Único de Proveedores de COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su oferta conforme a las especificaciones técnicas y los documentos determinados en los pliegos precontractuales, podrán ser calificados para participar en el presente proceso y posterior adjudicación. 

4.- No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o los documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes. 

5.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta. 

6.- El contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto. 

7.- Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor del servicio de diseño, desarrollo e implementación del sitio web y su correcto funcionamiento de acuerdo a las especificaciones requeridas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el sitio web a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata. 

8.- Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

9.- El oferente deberá cotizar la totalidad del servicio de diseño, desarrollo e implementación del sitio web y su correcto funcionamiento de acuerdo a las especificaciones requeridas. 

10.- Plazo de Ejecución: La entidad requiere del servicio, en el plazo de 90 días contados a partir de la suscripción del contrato. Los participantes pueden ofrecer plazos menores. 

11.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos 60 días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuestas (formulario de propuesta). 

12.- En circunstancias excepcionales, la Máxima Autoridad o su delegado podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. 

13.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda. 

14.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato. 

· El pago se lo realizará de la siguiente manera 70% a la suscripción del contrato y el 30% a la fecha de entrega      recepción del sitio web de la  DNCTTSV.
 15.- Tipo de Garantías: La garantía técnica será presentada con la entrega recepción del sitio web, con una vigencia mínima de un año. 

16.- El proveedor adjudicatario entregará a la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial las garantías contempladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento vigente.
CAPITULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES 

TRAMITE DE ACLARACIONES 

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito al Departamento de Compras Públicas de La Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, hasta le fecha límite de preguntas en el calendario de la convocatoria. 

· Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los oferentes mediante oficio. 

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio. 

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos. 

MODIFICACIONES 

· Modificaciones: La Máxima Autoridad de la Institución, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones. 

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Autoridad Competente podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso se oficiará a quienes hayan retirado los pliegos del presente proceso (vía electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) a todos los oferentes calificados y habilitados)
CAPITULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN 

PROCESO A SEGUIRSE 

Las etapas del proceso de selección son: 

· Convocatoria y publicación
· Preguntas 
· Respuestas
· Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
· Calificación de participantes
· Inicio de puja

· Terminación de la puja

· Adjudicación 

· Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función del servicio a contratar y de los servicios ofertados por el proveedor de acuerdo a su registro en el RUP. 

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria, mediante oficios dirigido a cada uno de los solicitantes de la aclaración.
· Entrega de la Oferta.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la oferta y la documentación complementaria requerida, será el xxxxxxxx hasta las xxxxxxxx según se determina en la convocatoria. 
· Apertura de Sobres.- En el día y hora fijado como límite para la presentación de las ofertas, en el Departamento de Compras Públicas se efectuará el acto público de apertura de sobres, a los que deberán asistir los oferentes.
· Calificación de Participantes.- La Entidad calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en las bases a través de un Informe realizado por la Comisión Técnica nombrada para evaluar las ofertas presentadas. 

· Declaratoria de Desierto: La Máxima Autoridad de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, podrá declarar desierto el procedimiento de acuerdo a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

· Adjudicación: El Informe Técnico elaborado por la Comisión Técnica designada para el efecto, presentará su Informe y Cuadros Comparativos al señor Director Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial, el mismo que podrá solicitar aclaración o ampliación de dicho Informe. Una vez absueltas las observaciones, se aprobará el Informe Técnico y se procederá a la Adjudicación del contrato al oferente que presente la oferta más conveniente a los intereses institucionales y nacionales.
NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO 

Efectuada la adjudicación, en forma inmediata se procederá a la notificación al oferente adjudicado.
CAPITULO 4

INDICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

INSTRUCCIONES GENERALES 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA:
La propuesta contendrá: 

· Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; y, 

· La tabla de descripción de rubros y cantidades Formulario No. 2. 
· Certificación de encontrarse registrados y habilitados en el Registro Único de Proveedores.

· Cartas de referencia de haber elaborado al menos dos sitios web de entidades gubernamentales y dos de empresas privadas.

SECCIÓN 3 

PROYECTO DE CONTRATO 

CONTRATO Nº 

Incluir un formato de Contrato de acuerdo a modelos establecidos por la Entidad Contratante.
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DIRECCIÒN NACIONAL DE CONTROL DEL  TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 
CONTRATO DE SERVICIOS No. XXXX
ESTE CONTRATO (el “contrato”) Se celebra entre la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial DNCTTSV representado legalmente por el señor General de Distrito Dr. Jorge Pabón Guevara,  en su calidad de Director Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial,  a quien en adelante se denominará “DIRECCIÒN NACIONAL DE CONTROL DEL TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL” o simplemente “EL CONTRATANTE”; y, por otra, la firma xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, legalmente representada por su Gerente General, Sr. xxxxxxxxxxxxx, a quien se le denominará “LA CONTRATISTA”. Las partes convienen en celebrar el presente Contrato de Compra de suministros, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

Mediante oficio No. 2578-DNT-DI, de 17 de Septiembre del 2008, el señor Subteniente de Policía Ing. José Luis Silva, Jefe de la División Informática de la DNT, remite la creación de la necesidad para la contratación de una empresa que desarrolle el sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.

Se cuenta con la disponi​bilidad de fondos, conforme consta en el Informe de Disponibilidad Presupuestaria constante en el Oficio No. 2008-1220-DP-DNT, de 29 de septiembre del 2008, conferido por la señora Subteniente de Policía Ing. Com.  Deyda Cárdenas, Jefe del Departamento de Presupuesto de la DNCTTSV, en el que informa que en el vigente ejercicio de autogestión de la Dirección Nacional de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial si existe Disponibilidad Presupuestaria para contratar los servicios de una empresa que desarrolle el sitio Web de esta Dirección, en las Partida No. 10550001C1140000000530701-000-1 denominada “DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS” por un valor  referencial  de USD. 50.000.00.
Mediante Memorando No. 2008-028-DCP-DNT-CIR de 01 de octubre del 2008,  mediante el cual el señor Director Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, dispone que se realicen los pliegos precontractuales de acuerdo a las especificaciones y requerimientos que se encuentran en la creación de la necesidad.

Con fecha 27 de octubre del 2008, LA CONTRATANTE realiza la publicación del inicio del proceso en el portal COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec). 

Con fecha xxx de xxxxx de 2008, el Director Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, General de Distrito Dr. Jorge Pabón Guevara, procede a adjudicar el contrato al oferente xxxxxxxx, por convenir a los intereses institucionales, por el valor de xxxxxxx. 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos: 

a. Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la Cláusula anterior;

b. La certificación de recursos  conferida por la señora Jefe de Presupuesto de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.
c. La oferta presentada por el Contratista.

d. El Acta de adjudicación del contrato.
e. Los documentos técnicos de la contratación.
CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

La Contratista se obliga para con el Contratante a efectuar el diseño, desarrollo e implementación del sitio web y su correcto funcionamiento de acuerdo a las especificaciones requeridas. 

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA PROVEEDORA.- 

El servicio objeto de la presente contratación deberá ser efectuado por la Contratista y entregado listo para su utilización a entera satisfacción de la contratante. 

CLÁUSULA SEXTA: PRUEBAS DE ACEPTACIÓN.- 

Una vez entregado el sitio web, el Contratista y el Contratante a través de los técnicos de la Dirección Nacional de Control del  Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, procederán a efectuar las pruebas de aceptación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PRECIO DEL CONTRATO.- 

El precio total del Contrato es de USD $. xxxxxx ( xxxxx mil xxxxxxxxx dólares), y se pagará en dólares de los Estados Unidos de América. El precio del contrato comprende el diseño, desarrollo e implementación del sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito Transporte y Seguridad Vial y su correcto funcionamiento de acuerdo a las especificaciones requeridas, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo para la entrega del sitio web que consta en la oferta, a entera satisfacción de la Entidad contratante, listo para su perfecta utilización.

CLAUSULA OCTAVA: FORMA DE PAGO.- 
El pago se lo realizará de la siguiente manera: 70% a la suscripción del contrato y el 30% restante a la fecha de entrega recepción del sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS.- 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: 

El Contratista, para asegurar el fiel cumplimiento de sus obligaciones que dimanan del presente contrato, se compromete a entregar una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato otorgada por un banco o una institución financiera o por intermedio de ellos, o fianza en Póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros, por el 5% por ciento del valor del contrato. 
(SIN CLÁUSULA DE TRAMITE ADMINISTRATIVO PARA SU COBRO).
Garantía Técnica: 

El Contratista garantiza que el sitio web se encuentra diseñado de acuerdo a los requerimientos técnicos de la Dirección Nacional de Control del  Tránsito Transporte y Seguridad Vial. 
En virtud de lo expuesto, el Contratista otorga una garantía técnica de funcionamiento por UN AÑO, contados a partir de la entrega del sitio web. 

Garantía por Anticipo.- 
Si por la forma de pago establecida en el contrato, la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está condicionado a la entrega - recepción del servicio materia del contrato.

El monto del anticipo lo regulará la Entidad Contratante en consideración de la naturaleza de la contratación. 

CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZOS.- 

El plazo total máximo para la entrega del sitio web es el de SESENTA (90) días calendario, contados a partir de la fecha de firma del contrato. 
CLAUSULA UNDÉCIMA: MULTAS.- 

1.- Por cada día de retardo en la entrega del sitio web, el Contratista pagará en calidad de multa el uno (1) por mil del monto del contrato. El Contratante podrá, de ser el caso, descontar de lo adeudado el valor de las multas. 

2.- El valor de las multas no podrá exceder del valor de la GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO; si se excediera de este porcentaje, el Contratante podrá dar por terminado anticipada y unilateralmente el Contrato. 

CLAUSULA DUODÉCIMA: SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- 

La ejecución de este contrato será supervisada y administrada por el Contratante a través de la División Informática de la Dirección Nacional de Control del  Tránsito Transporte y Seguridad Vial. 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DE LOS EQUIPOS.- 

La recepción del sitio web se realizará dentro de los sesenta días a partir de la firma del contrato.
La recepción del  sitio web se realizará cuando se haya producido la verificación del servicio por el contratante. 

Si durante la verificación del sitio web se encontraren fallas de funcionamiento, se comunicará a La Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, se efectuará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de las mismas es satisfactorio, se procederá a elaborar el acta de Entrega- Recepción. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- 

De conformidad con el Art. 162 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y Art. 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, publicada en el Registro Oficial 372 del 19 de julio del 2001, las partes podrán someter las controversias derivadas de la ejecución de este contrato, a los procesos de mediación, y arbitraje en derecho, establecidos en la Ley de Arbitraje y Mediación publicada en el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997.

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos en el Art. 8 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

Las controversias no sometidas a los procedimientos de mediación y arbitraje se resolverán en sede judicial ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo que ejerzan  jurisdicción del contratista, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y, las disposiciones de los Arts. 104 y 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 38 inciso primero de la Ley de Modernización del Estado. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio de la contratante del Estado o de las otras entidades del sector público. 
En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías. 
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en triplicado (3) ejemplares de igual tenor, en Quito DM, a xxx de xxxxx de 2008 

---------------------------------------------------

      ---------------------------------------
        Dr. Jorge Pabón Guevara

                  Contratista................
           General de Distrito

DIRECTOR NACIONAL DE CONTROL DEL
TRÁNSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL.
SECCIÓN 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS 
ANEXO  

REQUISITOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS:

· Hosting en Plataforma Linux con capacidad 40GB o más para uso exclusivo del sitio web de la DNT.

· Lenguaje de Programación Java versión 1.5 o superior

· Base de datos MySQL última versión.

· Cuentas de correo personalizadas en español ilimitadas con capacidad de almacenamiento mínimo de 5GB por cuenta.

· El proveedor deberá entregar documentación detallada del código fuente y de la estructura de la base de datos.

· La base de datos actual debe ser migrada en su totalidad al nuevo sitio

· Secciones:

· Página de Inicio

· Características:

· Banner Administrable

· Animación Flash Dinámica

· Capacidad de resaltar fotografías y noticias

· en la página de inicio.

· Diseño Gráfico moderno y profesional basado en los requerimientos de la D.N.T.

· Información Institucional:

· Antecedentes, Historia, Misión, Visión, Código de Ética (Texto), noticias.

· Información textual y gráfica de cada una de las Jefaturas, Subjefaturas, Puestos de Matriculación y otras unidades del Tránsito a nivel nacional.

· Acceso al correo electrónico personalizado a cada una de las Jefaturas, Subjefaturas, Puestos de Matriculación y otras unidades del Tránsito a nivel nacional.

· Enlaces a sitios web de la Policía Nacional y sitios gubernamentales.

SECCIONES TEMÁTICAS: 

· Todas  estas secciones deben incluir texto, gráficos, fotos, ppt, pdf, video, audio y formularios con capacidad de Agregar/Editar/Borrar archivos (texto, pdf, jpg).

SERVICIOS COMUNITARIOS EN GENERAL:

Situación vial

· Novedades en el tránsito

· Vías alternas

· Mapa vial nacional

· Tabla de distancias entre puntos geográficos

· Manuales para conductores, en sus distintas categorías

· Folletería para niños y adolescentes

RADIO VIGÍA:

· Información administrativa

· Programación radial

· Reseña histórica

· Entrevistas grabadas y descargables realizadas a autoridades.  Estas tendrán vigencia de acuerdo a lo que se considere pertinente debiendo ser parametrizable.  Los archivos descargables deberán mantenerse en formato MP3 o compatibles.

· Documentos descargables de aspectos relacionados con seguridad e información a la ciudadanía, por ejemplo, campañas radiales, novedades en el servicio policial.

· Buzón de sugerencias

· Emisión de la señal de Radio Vigía en tiempo real mediante el INTERNET de la actual frecuencia de AMPLITUD MODULADA, y con proyección a FRECUENCIA MODULADA.

EDUCACIÓN VIAL:

· Descripción de contenidos de la Campaña Paquito.

· Biblioteca digital de los contenidos en los distintos documentos y elementos utilizados en las campañas, tales como trípticos, folletos, volantes, autoadhesivos, recortables, etc.

· Manuales para el policía, conductor, peatón, pasajero y auxiliares, entre otros

· Digitalización de los elementos impresos que han sido publicados por la DNT.

· Estadísticas de los logros alcanzados en las campañas.

· Diseño de una campaña virtual complementaria a las existentes actualmente.

· Programación de las actividades de los parques de educación vial
Formato de solicitud de conferencias y charlas impartidas por miembros de este departamento.

· Hoja de ruta para viajeros

· Simulador de TEST PARA LA OBTENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR, basado en el banco de preguntas existente y con elementos de diseño altamente dinámicos para lograr una participación activa de la ciudadanía.
Juegos educativos orientados a niños, adolescentes e incluso para adultos conductores que inviten al aprendizaje.

JEFATURAS Y SUBJEFATURAS:

· Directorio nacional de las jefaturas y Subjefaturas de tránsito
Provincia, cantón, parroquia, barrio

· Dirección precisa con referencia geográfica

· Croquis de acceso al lugar

· Número telefónico y de fax

· Dirección de correo electrónico

· Calendarios y horarios de atención

· Servicios adicionales que se presta en cada dependencia, por ejemplo, emisión de certificado de antecedentes policiales.
· Información administrativa

· Dirección precisa con referencia geográfica

· Croquis de acceso al lugar

· Número telefónico y de fax

· Dirección de correo electrónico

· Calendarios y horarios de atención

· Servicios adicionales que se presta en cada dependencia, por ejemplo, emisión de certificado de antecedentes policiales
· Considerar otras unidades policiales que prestan servicios de tránsito, tales como UVN, UVS, UVC, etc.

· Cronograma de cierre de vías por mantenimiento

· Cronograma y horarios de contra flujos

· Ubicación nacional de peajes

· Información referida a todos los trámites que realiza la ciudadanía en las dependencias policiales de tránsito, tales como, licencias, matrículas, infracciones, canje de documentos, etc.  En esta se debe considerar:

· Requisitos 

· Tasas a pagar y lugares en dónde se lo realiza

· Procedimiento del trámite

INGENIERÍA DE TRÁNSITO

· Proyectos de señalización desarrollados y en ejecución

· Proyectos de semaforización desarrollados y en ejecución

· Solicitudes de señalización y semaforización

· Características técnicas de los elementos de señalización

· Descripción de convenios con gobiernos seccionales a nivel nacional

· Estadísticas de accidentabilidad por las variables indicadas por los expertos

· Campaña Corazones Azules y su respectivo complemento para campaña virtual

· Señalética de tránsito utilizada en el país

· Características adicionales, como reductores de velocidad y afines
SERVICIO DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO (SIAT)

· Página inicial donde se explique las funciones y demás actividades de este departamento

· Información administrativa

· Noticias con respecto al Tránsito Vehicular y accidentología 

· Página personalizada donde se muestre cuadros estadísticos y estadísticas consolidadas de acuerdo al requerimiento del SIAT

· Consultas a los usuarios sobre el estado de su trámite, la misma que podría ser con datos extraídos del SIIPNE

· Mapa del Ecuador donde se ubiquen todas las UIAT a Nivel Nacional y en cada link de cada UIAT deberá contener la Información de cada UIAT

· Página personalizada y segura para ingresar información de las pericias y accidentes de todas las unidades a nivel república

SERVICIOS ADICIONALES:

· Consulta de placas de vehículos 

· Consulta de licencias (x puntos)

· Consulta de infracciones de tránsito

· Guías para el ciudadano:

· Compra de vehículos

· Cómo evitar el robo del vehículo

· Seguridad para transportistas de pasajeros y carga

· Identificación de señales del vehículo (cargas peligrosas, inflamables)

· Descripción de kit de herramientas para el vehículo

· Contenido del botiquín del vehículo

· Información sobre elementos y modificaciones prohibidas para el vehículo

· Nociones de velocidad, aceleración, fuerzas centrífuga y centrípeta

· Qué hacer frente a un accidente, como víctima o testigo

· Qué pasa cuando colisionan dos vehículos en movimiento?

· Todo lo que se pueda colocar sobre el ALCOHOL y la CONDUCCION

· Distracciones mortales, celular, música, algazara, etc. al conducir

· Uso de drogas y medicamentos frente a la conducción de automotores

· Glosario de términos relacionados con el tránsito

· Fotografías de la irresponsabilidad

· Fotografías de las consecuencias del alcohol

· Fotografías de la impericia

· Menores de edad al volante

· Conducción a la defensiva

· Evaluación para conocer  qué tipo de conductor es el visitante del portal

· Manual de mecánica básica

· Manual de primeros auxilios

· Guía sobre antes de viajar, durante el viaje y al retornar al origen


INFORMACIÓN DOCUMENTAL

· Nueva Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y su respectivo reglamento

· Licencia por puntos – descripción explícita de todo lo relacionado
· Establecer una biblioteca virtual con temas relacionados al Tránsito


· SOAT y todo lo relacionado

· Todos el articulado contemplado en la nueva Ley de Tránsito que merezca una explicación amplia para la ciudadanía, previo análisis de los especialistas.

· Facilidades para discapacitados y ciudadanos de la tercera edad
Convenios interinstitucionales – ANETA y otros
Escuelas de conducción

· Sección de Noticias debe permitir Agregar/Editar/Borrar información en forma dinámica al personal de Radio Vigía.

· Sección de Ley de transparencia presentar información de contratación y presupuestaria de la D.N.T. además debe permitir incluir información en forma dinámica.

· Consultas en línea sobre sus multas e infracciones de licencias y matriculas a nivel nacional.
· Página de publicaciones de uso exclusivo de personal autentificado para descargar documentos oficiales.

· Página de Contactó debe poseer un Formulario HTML u otro cifrado para contacto de usuarios y posterior entrega por email al administrador.

· Página de Quejas Formulario HTML u otro cifrado para contacto de usuarios con validación (incluya anti- phishing) y posterior entrega por email al administrador.

· Test de Conducción, comprenderá de un cuestionario dinámico variable de opción múltiple (escoger la respuesta correcta), el cual deberá permitir ingresar, guardar e imprimir datos del usuario con validación (incluya anti- phishing) al terminar el mismo le proporcionará al usuario un total con una descripción en base a una tabla de puntaje, para su posterior almacenamiento en un base de datos relacional.

· Buscador Cruzado: debe permitir la búsqueda a través de todas las planillas que aparecen en el sitio web de la DNT del contenido de las mismas y mostrar un resultado global (comunicados, contenido de texto o pdf)

·  Sección de Publicaciones debe incluir una herramienta de visor de documentos con capacidad de subir archivos en pdf o jpg.

· Administración: 

· El administrador del sitio tendrá la capacidad de Agregar/Editar/Borrar usuarios administrativos.

· Asignar permisos a los usuarios administrativos.

· Editar contenido estático con el Editor de Contenido Estático Avanzado.

· Agregar nuevas páginas con contenido estático con el Editor de Contenido

· Estático.

· Agregar/Editar/Borrar fotos del flash en la página principal y cambiar su orden de despliegue.

· Administración vía web contar con una plataforma que permita al personal autorizado la modificación del contenido del Sitio Web mediante 
· programación
· El administrador debe tener control total del sitio web sin tener que recurrir a la compañía para hacer cambios en el sitio web.

· Garantías el oferente debe certificar que el sitio web es seguro (certificados-digitales-ssl) además presentar cartas de referencia de al menos 2 sitios web de entidades gubernamentales y 2 de la empresa privada desarrollados por la empresa proponente.

· Presupuesto referencial USD 50.000,oo

SECCIÓN 5

VALOR REFERENCIAL 

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD. 50,000.00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE NORTEAMÉRICA) 

SECCIÓN 6

PLAZO 

6.1.- Plazo para la entrega del servicio contratado.- El plazo para la entrega del sitio web a contratar es de noventa (90) días calendario contados a partir de la suscripción del contrato. 
SECCIÓN 7

MODELOS DE FORMULARIOS 

FORMULARIO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

Señor 

Presidente del Departamento de Compras Públicas de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.
Presente 

Señor Presidente: 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, para la  “Contratación de una empresa que desarrolle el sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que: 

1. Efectuará el servicio ofertado, completo, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de los pliegos precontractuales; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta. 
2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. 

3. Conoce las condiciones del servicio ofertado y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del servicio a efectuar. 

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto. 

5. La máxima autoridad de la Entidad se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales. 

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario. 

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente. 
Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en: 

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica. 

Atentamente: 

(LUGAR Y FECHA) 

(FIRMA) 
FORMULARIO No. 2 

PROPUESTA TÉCNICA 

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DEL SERVICIO A CONTRATAR 

	RUBRO 
	DESCRIPCIÓN 
	CANTIDAD 
	PRECIO TOTAL  


Especificar la garantía técnica (años): 

Nombre del Proponente: 

Fecha: 

FORMULARIO No- 3
MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS DE LA DNCTTSV
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DEL  TRÁNSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, para la  Adquisición de una empresa que desarrolle el sitio web de la Dirección Nacional de Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del servicio por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(Se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Me someto a la forma de pago que proponga la entidad.

Declara también comprometerse a entregar el sitio web adjudicado en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de [la fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible en la  cuenta bancaria establecida por el contratista].

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.








---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

                (FIRMA)
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